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MARCO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARA PUEBLOS INDÍGENAS 
 

El objetivo de este documento es presentar el Marco de Planificación para los Pueblos 
Indígenas (MPPI) del Proyecto de Orientación, Formación e Inclusión Laboral de Jóvenes, 
respondiendo a los lineamientos establecidos en la Política Operacional 4.10 sobre Pueblos 
Indígenas del Banco Mundial.  

A continuación presentamos el marco jurídico e institucional que ampara a los pueblos 
indígenas en Argentina, una breve descripción de los pueblos indígenas, el proyecto y las 
adecuaciones a partir de las cuales se facilitará el acceso del mismo a esta población, así 
como los mecanismos de consulta, participación y seguimiento previstos.  

En el presente documento se utilizará el vocablo “Pueblos Indígenas”, denominación que ha 
sido adoptada en la Primera Conferencia Mundial de Pueblos Indígenas, en la que este 
término fue establecido como bandera de dignidad y para uso formal en leyes, tratados y 
relaciones con el Estado. Cabe aclarar que en Argentina y otros Estados Latinoamericanos, los 
pueblos indígenas suelen denominarse originarios para señalar su preexistencia a los 
Estados. 

1. Antecedentes  

1.1 Los pueblos indígenas: Marco jurídico e institucional 

 

Desde el año 2003, el Gobierno Nacional se ha basado en el concepto de derechos humanos 
como un eje central de todas las políticas públicas. En primer término, porque estos están 
indisolublemente ligados a la consolidación de la democracia, dado que constituyen un 
elemento clave de inclusión social fundado en la igualdad. Y como consecuencia de ello, son 
un pilar para la construcción y ampliación de ciudadanía. Este enfoque se incorpora como eje 
transversal de las políticas públicas destinadas a propiciar el acceso a los derechos de todos y 
todas, asegurando la inclusión, en particular de aquellos grupos que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad.  

Desde el MTEySS, el fortalecimiento de una política basada en “derechos” se expresa en el 
diseño y gestión de políticas de promoción del Trabajo decente para hombres y mujeres. En 
este sentido, es intención priorizar el desarrollo de una matriz igualitaria que garantice el 
acceso a un trabajo productivo y de calidad, incluyendo a aquellos sectores que por 
diferentes razones históricas han sido marginados de estas oportunidades. Entre estos 
grupos históricamente postergados se encuentran los pueblos indígenas. En la perspectiva 
del trabajo decente es necesario el reconocimiento de las diferencias étnicas valorizando la 
interculturalidad, para incluir a estos sectores. 
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1.1.1 Marco Jurídico 

En la República Argentina existen normas que protegen la identidad y garantizan los 
derechos colectivos de los pueblos indígenas. La Constitución Nacional, las leyes nacionales, 
provinciales y convenios internacionales suscriptos por el Gobierno conforman el marco legal 
vigente.  

La reforma de la Constitución Nacional del año 1994 con la sanción del artículo 75, inciso 17, 
reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas en Argentina e incorpora 
derechos específicos que constituyen un cambio de paradigma por parte del Estado 
Argentino respecto al tratamiento de la cuestión indígena. 

A partir de este reconocimiento constitucional se configura para los pueblos indígenas una 
situación de derecho específico y particular que conlleva la obligación del Estado de 
readecuar sus instituciones en función del reconocimiento de la pluralidad étnica y cultural 
de la Nación. 

 A continuación se incluyen las principales disposiciones legales que rigen a nivel nacional 
garantizando los derechos de los pueblos indígenas: 
 

 Ley Nº 23.302 sobre Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes. 
 Decreto Nº 155/89 Reglamentario de la Ley Nº 23.302 
 Ley Nº 24.071 ratificatoria del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Este Convenio 
promueve el respeto por las culturas, las formas de vida, las tradiciones y el derecho 
consuetudinario de los pueblos indígenas y tribales. 

 Ley Nº 24.375 Convenio de diversidad Biológica 
 Resolución Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) Nº 4811/96 que establece 

los requisitos para la inscripción de las Comunidades Indígenas en el Registro 
 

 Resolución INAI Nº 152/2004 y su modificatoria Nº 301/2004 que establece la 
conformación del Consejo de Participación Indígena (CPI) 

 Ley Nº 25.517 deberán ser puestos a disposición de los pueblos indígenas y/o 
comunidades de pertenencia que lo reclamen, los restos mortales de aborígenes, 
que formen parte de museos y/o colecciones públicas o privadas. 

 Ley Nº 25.607 Campaña de difusión de los derechos de los pueblos originarios. 
 Decreto 700/2010 se crea la Comisión de análisis e instrumentación de la propiedad 

comunitaria indígena. 
 Decreto 701/2010 establece al INAI como encargado de coordinar, articular y asistir 

al seguimiento y estudio del cumplimiento de las directivas y acciones dispuestas en 
la Ley 25517. 

 Decreto 702/2010 Incorporación al INAI de la Dirección de afirmación de los 
derechos indígenas. 
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1.1.2 Marco institucional 

El INAI es la institución del Estado Nacional que tiene la responsabilidad de crear canales 

interculturales para la implementación de los derechos de los Pueblos Indígenas consagrados 

en la Constitución Nacional (Art. 75, Inc. 17). 

 

El Instituto fue creado a partir de la sanción de la Ley 23.302, en septiembre de 1985 como 

entidad descentralizada con participación indígena y reglamentada por el Decreto N° 155 en 

febrero de 1989.  

 

Sus principales funciones son: 

 

 Disponer la inscripción de las comunidades indígenas en el REGISTRO NACIONAL DE 
COMUNIDADES INDIGENAS (RENACI). Para ello coordina su acción con los gobiernos 
provinciales y presta el asesoramiento necesario a las comunidades mediante el 
desarrollo de talleres de capacitación a los efectos de facilitar los trámites. A la fecha 
existen registradas 925 comunidades indígenas. 

 Arbitrar todos los mecanismos disponibles para cumplir con el imperativo 
constitucional de “... reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras 
que tradicionalmente ocupan...” y regular, además, la entrega de otras tierras aptas y 
suficientes para el desarrollo humano (Art. 75, Inc. 17, de la Constitución Nacional). 

 Promover la participación indígena en la formulación y ejecución de proyectos de 
desarrollo con identidad, dando el apoyo técnico y financiero necesario. 

 Coordinar programas de apoyo a la educación intercultural, pedagogías aborígenes, 
acciones de recuperación cultural y a investigaciones históricas protagonizadas por 
las comunidades. 

 Promover espacios de mediación y participación indígena en las temáticas afines a 
los intereses de las comunidades, como recursos naturales y biodiversidad, 
desarrollo sustentable, políticas de salud, comunicación y producción, 
gerenciamiento y comercialización de artesanías genuinas. 

  
La Ley Nacional Nº 23.302, sobre “Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes 

”establece en su artículo 5º que en el INAI se constituirá el CONSEJO DE COORDINACION 

integrado por representantes de los Ministerios Nacionales(Ministerio de Salud, Ministerio 

de Educación, Ministerio de Trabajo, Ministerio del Interior, Ministerio de Economía, y 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos), representantes de cada una de las Provincias 

que adhieran a la ley y los representantes elegidos por las Comunidades Aborígenes cuyo 

número, requisitos y procedimientos electivos está determinado por la Resolución INAI Nº 

152/2004. Durante el transcurso del año 2008, se hizo efectiva la conformación de este 

consejo, integrado por 30 representantes indígenas, 14 representantes de los Estados 

Provinciales adheridos a la Ley 23.302, y 6 representantes del Estado Nacional. Entre sus 

funciones, a este Consejo le corresponde realizar los estudios necesarios acerca de la 

situación de las comunidades indígenas e individualizar los problemas que las afectan. 
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Conforme con la Ley, el Consejo de Coordinación tiene competencia para planificar, 

coordinar, ejecutar y evaluar las políticas públicas destinadas a las comunidades. 

El Consejo de Participación Indígena (CPI) está integrado por un delegado titular y uno 

suplente, por pueblo indígena y por provincia. Para la elección de estos representantes se 

llevaron a cabo en las provincias más de 40 asambleas comunitarias de todos los Pueblos 

Indígenas. Esta instancia participativa en los diseños de las políticas públicas da cumplimiento 

a la ley arriba mencionada, respondiendo al mandato constitucional en su Artículo 75, Inciso 

17 y a la Ley 24.071, aprobatoria del Convenio 169 de la OIT. La creación del CPI en el ámbito 

del INAI, ha sido el inicio de un proceso activo de consulta y participación entre el Estado 

Nacional y los Pueblos Indígenas, en un espacio de análisis para todos los asuntos que 

afecten a estos últimos. 

 

En el año 2010, a través del Decreto 702, se incorpora a la estructura organizativa del INAI, la 

Dirección de Afirmación de los Derechos Indígenas con el objetivo de promover la 

participación de los pueblos indígenas en los procesos generadores de políticas públicas que 

los afecten, impulsando entre las comunidades el pleno ejercicio de sus derechos a través del 

conocimiento de los mismos y de las herramientas para ejercerlos. 

Asimismo, desde los años 2008 - 2009 a la fecha, se ha dado un salto organizativo de los 

Pueblos Indígenas a nivel nacional constituyéndose el ENOTPO, Encuentro Nacional de 

Organizaciones Territoriales de Pueblos Originarios, como un espacio de construcción y de 

articulación política de las organizaciones de 31 Pueblos Originarios en Argentina. 

Por otra parte en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social –así como en otras 
organismos del Estado Nacional–, se ha constituido un área dedicada a promover las acciones 
tendientes a garantizar el acceso de las personas pertenecientes a pueblos indígenas a las 
políticas públicas, en particular desde la Secretaría de Empleo, a los programas de promoción 
del empleo e inserción laboral.  

 

1.2 Breve descripción de los pueblos indígenas de Argentina 

En el año 2001 el Censo Nacional de Población y Vivienda incorpora por primera vez la 
temática de los pueblos originarios. El último Censo Nacional de Población, Hogares y 
Viviendas del año 2010 permitió identificar en cada hogar las personas que se reconocían 
pertenecientes o descendientes de un pueblo originario y el nombre del pueblo de 
pertenencia. Asimismo, fueron los propios integrantes de estas comunidades quienes 
llevaron adelante el operativo censal. 

A continuación se presenta información sobre algunas características de la población que se 
reconoce a sí misma como indígenas o descendientes de pueblos indígenas.  
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El censo 2010 contabilizó una población originaria autorreconocida como tal de 955.032 
personas, lo que representa un 2,4% del total de la población nacional. De este total, 481.074 
son varones y 473.958 son mujeres, dato que resulta significativo porque, tal como señala el 
informe del INDEC (2012), la proporción entre varones y mujeres en la población originaria es 
inversa a la que se observa en el total de la población argentina: en esta última los varones 
representan el 48,7% y las mujeres el 51,3%; mientras en la población indígena el 50,4% son 
varones y el 49,6% son mujeres.  

Sin embargo, es claro que aún no hay una precisión sobre cuántos son los indígenas que 
habitan en Argentina ya que la cifra de los mismos surge de un dinámico proceso de 
autorreconocimiento que viven actualmente los Pueblos.  
 
En muchos lugares del país, hay personas que están recuperando su identidad indígena, a 
través de la memoria grupal. Incluso han resurgido pueblos que se consideraban hasta hace 
poco "extinguidos" o casi extinguidos, como por ejemplo los Ona, los Huarpes, o los Diaguita; 
y se están organizando como comunidades. 
 
Por otro lado, en el caso de la población indígena rural dispersa, existen un conjunto de 
factores históricos, sociales, políticos y económicos que dificultan que dicha población se 
perciba a sí misma como indígena e incluso utilice alternativamente la identidad indígena y/o 
la campesina de acuerdo al contexto en que se encuentre a pesar de que un conjunto de 
características lingüísticas y culturales podrían permitir su definición como indígena.  
 
Según la Encuesta Complementaria de Pueblos Indígenas 2004-2005 (ECPI) entre un 2% y un 
28% de personas de distintas etnias no se reconoce como perteneciente a su pueblo aun 
cuando sus padres se auto reconocen como tales. 
  
En Argentina algunos de los pueblos indígenas suelen conservar su lengua originaria en el 
ámbito familiar y comunitario, si bien la mayoría entiende y habla el español, especialmente 
los varones y en mucho menor grado las mujeres. La lengua propia del pueblo se mantiene al 
interior de las comunidades, por tradición oral, y no todas las lenguas tienen su referencia 
escrita. Todos los pueblos autorreconocidos reivindican el derecho a la educación e 
información en su lengua y la necesidad de resguardarla como parte sustantiva de su 
patrimonio cultural e identidad. 
 
A pesar de las limitaciones de la información disponible sobre los pueblos indígenas se puede 
destacar que según el Censo Nacional del año 2010 existen en la Argentina 368.893 hogares 
con algún integrante que se reconoce perteneciente o descendiente de un pueblo indígena; 
esto representa un 3% del total de hogares de nuestro país. Las provincias con mayor 
proporción de estos hogares son: Chubut (11,2%), Jujuy (11,1%), Neuquén (10%), Río Negro 
(9,3%) y Salta (7,6%). Es importante destacar que entre los años 2001 y 2010, la cantidad de 
hogares con una o más personas que se reconoce como originaria o descendiente de pueblos 
originarios se incrementó en 86.934 hogares, hecho que hace referencia a una mayor 
visibilización de la identidad indígena.  
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De la comparación de la pirámide de población argentina en general e indígena en particular, 
se destaca que la población tiene una mayor importancia relativa en los grupos que van de 
los 5 a los 24 años. Respecto a la composición de la población indígena por edades, el 65.7% 
se encuentra en el grupo denominado PET (población en edad de trabajar) que comprenden 
las edades que van de los 15 a los 64 años. El valor observado es muy similar al del total de la 
población. 
 
Cuadro 1. Hogares con una o más personas indígenas o descendientes de pueblos 
indígenas u originarios, según provincia. Total del país. Año 2010 

   

Provincia 
Total de 
hogares 

Hogares con una o más 
personas indígenas o 
descendientes de pueblos 
indígenas u originarios (1) 

   
Total del país 12.171.675 368.893 

   Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1.150.134 32.294 
Buenos Aires 4.789.484 121.385 
 24 partidos del Gran Buenos Aires 2.934.373 73.879 
 Interior de la provincia de Buenos Aires 1.855.111 47.506 
Catamarca 96.001 2.520 
Chaco 288.422 11.534 
Chubut 157.166 17.644 
Córdoba 1.031.843 21.706 
Corrientes 267.797 1.988 
Entre Ríos 375.121 5.260 
Formosa 140.303 8.412 
Jujuy 174.630 19.378 
La Pampa 107.674 5.912 
La Rioja 91.097 1.594 
Mendoza 494.841 15.033 
Misiones 302.953 4.216 
Neuquén 170.057 16.960 
Río Negro 199.189 18.601 
Salta 299.794 22.700 
San Juan 177.155 2.700 
San Luis 126.922 3.254 
Santa Cruz 81.796 4.119 
Santa Fe 1.023.777 18.939 
Santiago del Estero 218.025 4.041 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 38.956 1.612 
Tucumán 368.538 7.091 

   (1)Refiere a los hogares con  al menos una persona que se autorreconoce como descendientes 
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o pertenecientes a algún pueblo indígena u originario (porque se declaran como tales).  

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 

   Los últimos datos con los que se cuenta en relación a las condiciones de vida de la 
población indígena corresponden a la Encuesta Complementaria de Pueblos 
Indígenas (ECPI) de los años 2004-2005. Aunque estos datos pueden resultar 
desactualizados, constituyen una referencia importante a la hora de describir las 
características de este sector de población. 
El 23,5% de los hogares se encuentran con las necesidades básicas insatisfechas, una 
proporción muy alta comparada con el resto de los hogares (13,8%) y el total 
nacional (9,1% según el Censo 2010). Las provincias que muestran los niveles más 
altos de NBI en los hogares indígenas son: Formosa (74.9%), Chaco (66.5%) y Salta 
(57.4%). En el Censo 2010, estas provincias registraron los siguientes niveles de 
necesidades básicas insatisfechas para su población total: 19,7% (Formosa), 18,1% 
(Chaco) y 19,4% (Salta).  
 
Otra característica registrada por la ECPI es que el 16.5% de los hogares son rurales. 
Para los hogares sin indígenas este valor desciende a 9.2% y alrededor del 10% para 
la población total del país según el Censo 2001.  
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En cuanto a las características de las viviendas donde habita la población indígena o 
descendiente, el Censo 2010 registra cerca de un 11% de hogares que habitan en ranchos, 
casillas y otros, más del 50% de hogares no tiene acceso a gas de red (valor que constituye un 
44% en la población total) y más del 20% no tiene acceso a la red pública de agua potable 
(16% en la población total).  
 
En cuanto a las características educativas, se observa que la tasa de analfabetismo para la 
población indígena de 10 años o más es del 3,7% según el Censo 2010, valor que duplica la 
tasa de analfabetismo nacional de 1,9% según datos del mismo censo.  
 
Sin embargo, estos valores ocultan grandes divergencias a nivel provincial, ya que por 
ejemplo, la tasa de analfabetismo de la población mbyá guaraní en Misiones, así como las de 
la población indígena de Chaco y Formosa superan el 12% (14,9%, 14,3% y 12,6% 
respectivamente). Al mismo tiempo, se ocultan las diferencias presentes entre los valores de 
analfabetismo de varones y mujeres indígenas que se reproducen de forma ampliada a nivel 
provincial: 3,2% de varones analfabetos indígenas frente a 4,1% de mujeres analfabetas 
indígenas en el total nacional; 11,9% de varones analfabetos indígenas frente a 18,3% de 
mujeres analfabetas indígenas en Misiones; 8,6% de varones analfabetos frente a 16,7% de 
mujeres analfabetas indígenas en Formosa o 6,8% de varones analfabetos frente a 11% de 
mujeres analfabetas indígenas en la provincia de Salta. 
 
La ECPI 2004-2005 aporta un dato adicional a tener en cuenta: el 78.2% de la población 
indígena de 15 años y más tienen como máximo el secundario incompleto, mientras que un 
tercio (33.1%) no completó la primaria o no tiene instrucción. Los pueblos indígenas que se 
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encuentran en una situación más crítica son: Mbyá guaraní de Misiones, Wichí de Chaco, 
Formosa y Salta, Chorote de Salta, Toba de Chaco , Formosa y Santa Fe y Pilagá de Formosa. 
En todos los casos, el porcentaje de población de 15 años y más que tiene como máximo 
estudios primarios incompletos supera el 60% y la proporción de los tienen hasta secundario 
incompleto supera el 90%.  

Mapa de distribución de los Pueblos Indígenas 

 

 

Fuente: Programa Nacional Mapa Educativo Nacional. Ministerio de Educación de la Nación.  
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2. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación (MTEySS) 

 
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación ejecuta programas 
específicos para mejorar la situación de acceso al empleo y a la formación profesional de la 
población en general, sin discriminación alguna. No obstante, a menudo, debe impulsar 
acciones de afirmación positiva para responder a las necesidades de determinados colectivos 
específicos, con el objeto de promover su inclusión en trabajos decentes y empleos de 
calidad. Tal es el caso de los proyectos destinados a asegurar la inclusión de los pueblos 
indígenas en las políticas de empleo. 
En tal sentido y a los efectos de adecuar los lineamientos generales del Proyecto de 
Orientación, Formación e Inclusión Laboral de Jóvenes1 a las diferentes realidades culturales y 
étnicas, se pondrá a consideración de los referentes comunitarios de los diferentes pueblos 
las propuestas contenidas en los diferentes componentes del mencionado proyecto. Este 
proceso de consultas permitirá adecuar el diseño y la gestión para asegurar la participación 
de los y las jóvenes indígenas en los procesos de orientación, formación e inclusión laboral.  
 
Para ello, el MTEySS ha coordinado con el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) un 
cronograma de encuentros con la finalidad de comunicar al Consejo de Pueblos Indígenas 
(CPI) las características del Programa y acordar los procedimientos que facilitarán el acceso 
directo de las comunidades a los beneficios del mismo.  
 

3. Antecedentes de la participación de la población indígena en los Programas de la 
Secretaría de Empleo 

En el marco del Préstamo BIRF 7474-AR, que apoyó el financiamiento del Proyecto de 
Formación Profesional Continua (PFPC), se ha aplicado la Salvaguarda OP4.10 de Pueblos 
Indígenas. El MTEySS cuenta con experiencia  en el desarrollo de acciones en diversos 
proyectos: Formación Profesional Continua, Seguro de Capacitación y Empleo, y en el 
Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo destinados a la inclusión de pueblos indígenas.  
 
El PFPC ha sido sometido a las diferentes instancias de consultas a la población indígena, 
tanto a nivel nacional, en la instancia de reunión del CPI como a nivel provincial, asimismo se 
realizaron evaluaciones sociales para obtener diagnósticos adecuados sobre la situación de 
las diferentes etnias a nivel provincial.  En síntesis, a partir de 2009,  la Secretaría de Empleo 
realizó las  evaluaciones sociales a cada pueblo indígena en  las catorce provincias incluidas 
en la Salvaguarda OP.4.10, se recogió la opinión de los referentes de los pueblos indígenas, a 
través de consultas (ver cuadro 1). Sobre la base de esta información se elaboraron los Planes 
de Participación Indígena (PPI) para incluir y adecuar las acciones del Ministerio, así como 
potenciar la articulación con otros organismos nacionales, provinciales y municipales- a 

                                                           
1
 Este proyecto se encuentra en su fase final de diseño y su implementación está prevista a partir del 

año 2015. 
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través de acuerdos o convenios-  para impulsar otras  actividades sobre el trabajo y empleo. 
En el caso de los municipios, los convenios incluían clausulas a los efectos de garantizar la 
adecuada atención a la población indígena, asegurando la accesibilidad a los programas.2  
 
Cabe señalar que la planificación propuesta alcanzó resultados satisfactorios – cuyos datos se 
incluyen  en el presente informe-, permitiendo avanzar en la definición de líneas de trabajo 
para la nueva operación, en base a la experiencia realizada y a las lecciones aprendidas, con 
el objeto de  de profundizar la implementación de acciones específicas destinadas a jóvenes 
de comunidades de pueblos indígenas. 
 
 

Cuadro 1 : Participación de los Pueblos indígena en las Consultas por provincia  

 
PROVINCIA PUEBLO 

  
Chaco Qom-Wichí-Mocoví  

  Formosa Qom-Wichi-Pilaga  
  La Pampa Ranquel  
  Misiones Mbya Guaraní  
  Rio Negro  Mapuce  
  San Juan Huarpe 
  Mendoza Huarpe  
  Tierra del Fuego Selk'Nam  
  Chubut Tehuelche-Mapuce  
  

Jujuy 
Omaguaca-Atacama-Ocloya-Kolla-Tilian-
Ava Guaraní  

  Neuquen Mapuce 
  

Santiago del Estero 
Tonocote-Lule Vilela-Vilela-Sanaviron-
Guaycurú-Diaguita cacano 

  Tucuman Diaguita Calchaqui 
  

Salta 

Kolla-Ava Guaraní-Tupí Guaraní-Chané-
Chiriguano-Tapiete-Wichí-Chorote-Chulupí-
Qom-Diaguita Calchaquí 

  

                                                           
2) A modo de ejemplo se incluye la  Cláusula tipo establecida en los Convenio con Municipios donde reside 

población joven indígena: “Procurar el contacto con los Delegados  provinciales del Consejo de Participación 

Indígena, los líderes y  representantes locales de los pueblos originarios que residan en el “MUNICIPIO”, con el fin 

de orientar la implementación y seguimiento de acciones de inclusión social y laboral, en el marco del “Programa 

Jóvenes con Más y Mejor Trabajo”, teniendo como referencia el Marco de Planificación para los Pueblos Indígenas 

(MPPI) y los PPI en ejecución. En la Provincia se ha instrumentado una evaluación social  y consultas previas, libres 

e informadas con los pueblos originarios que residen la misma que  constituyen una base para la implementación 

de los Planes para Poblaciones Indígenas (PPI) en el “MUNICIPIO”, y en consecuencia deberán ser considerados a 

los efectos de adaptar las acciones específicas en materia de empleo y formación”.   
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    Consultas realizadas y PPI aprobados entre febrero 2009 y Julio 2012 
Programa de Formación Continua - Secretaría de Empleo- MTEySS. 

     
 
 
 
La gestión del PFPC ha permitido realizar importantes aprendizajes en materia de acciones 
destinadas a pueblos indígenas a través de la puesta en marcha de la Planificación para 
Pueblos Indígenas (PPI). La experiencia resultante nos indica que es necesario buscar 
alternativas para favorecer la igualdad de acceso a estrategias dirigidas a mejorar la 
empleabilidad de la población indígena, en particular de los jóvenes. Es decir, fortalecer 
políticas de inclusión laboral con un enfoque integral e intercultural.  
 
Cabe destacar que parte de los logros obtenidos por el proyecto para esta población, resulta 
de las acciones articuladas con las distintas áreas de la Secretaría de Empleo. Entre ellas 
mencionamos las siguientes:  

 Adaptación de la historia laboral incorporando una pregunta sobre identidad étnica.  
 Desarrollo de materiales gráficos de difusión de los diferentes programas con 

traducción a las lenguas: Wichí, Qom, Guaraní.  
 Desarrollo de cursos de FP provincial y sectorial en comunidades indígenas. 
 Desarrollo de cursos de FP en oficios tradicionales (artesanías, carpintería, etc.). 
 Reconocimiento y contratación de docentes indígenas idóneos en saberes 

ancestrales. 
 Contratación de docentes y tutores bilingües. 
 Contratación de técnicos territoriales para la asistencia y seguimiento de proyectos 

productivos y de comercialización. 
 Diseño y ejecución de protocolo de asistencia técnica para el fortalecimiento de las 

organizaciones sociales para 17 comunidades Wichí del Chaco Salteño. 
 Asistencia Técnica a comunidades indígenas para la formulación de proyectos. 
 Desarrollo de talleres comunitarios de formación profesional. 
 Desarrollo de talleres de intercambio de saberes para mujeres artesanas indígenas. 
 Desarrollo e implementación de talleres de sensibilización para la inclusión de la 

población indígena en las políticas públicas de la SE (convenio con INADI), destinados 
a equipos técnicos de la Secretaría de Empleo, Gerencias de Capacitación Laboral, 
Oficinas de Empleo y Unidades de Empleo. 

 Asistencia para la participación en ferias de emprendedores organizadas por el 
Ministerio de Trabajo y otras locales de las asociaciones de artesanas indígenas que 
intervienen de acciones de formación de la Secretaría de Empleo. 

 

De las lecciones aprendidas en este proceso se lograron identificar las dificultades con que se 

enfrentan las personas que viven en comunidades indígenas para acceder a los proyectos y 



 
 

 

Marco Nacional de Planificación para Pueblos Indígenas / 14 

 

“2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown,  

en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo” 

 

 

 

 

 

 

programas, debido a diversos factores y la necesidad de que las políticas públicas den cuenta 

de estas dificultades para contribuir a su superación: 

 Dificultades para el acceso y participación en los programas disponibles en la región 
debidas a la dispersión entre comunidades y a las distancias geográficas que las 
separan de los centros urbanos.  

 Problemas de comunicación (falta de transporte público, caminos en mal estado) 
entre las comunidades y los centros urbanos donde se gestionan los programas. 

 Dificultades y/o limitaciones comunicacionales derivadas de la predominancia del 
uso de lenguas indígenas y de una pertenencia cultural diferente. 

 La predominancia de ofertas de formación poco pertinentes en términos de diseño, 
contextualización y/o necesidades específicas de las comunidades indígenas, etc. 

 Escasa o nula oferta de estudios formales por parte de las provincias para la 
población joven y adulta de las comunidades indígenas. 

 La existencia de situaciones controversiales entre los municipios (contraparte 
mayoritaria en los proyectos del MTEySS) y algunas comunidades indígenas. 

 La persistencia de actitudes discriminatorias por parte de funcionarios del ámbito 
público y privado (agencias públicas locales: registro civil, escuelas, bancos, etc.). 

 La falta de recursos propios de las comunidades indígenas para financiar traslados y 
la participación en general en acciones de empleo y capación laboral. 

 La debilidad institucional que afecta de manera diversa a los distintos pueblos y 
comunidades indígenas y que limita su capacidad para ser contrapartes en proyectos, 
dada la necesidad de capacitación en temas tales como administración, gestión y 
formulación de proyectos.  

 La escasez y/o debilidad de redes entre algunas comunidades y las instituciones 
locales que le permitan planificar su desarrollo territorial y de formación profesional.  

 

En contrapartida, las lecciones positivas que recuperamos de la ejecución del PFPC nos 

demuestran que: 

 La realización de cursos y talleres en lugares accesibles, por ejemplo en salones de 
usos múltiples o centros comunitarios, generan una respuesta muy positiva con un 
nivel de asistencia y terminalidad elevado (90-97% de asistencia).  

 La adaptación de materiales didácticos a un contexto alineado con la realidad local y 
en un lenguaje culturalmente compatible motiva la participación de los/as asistentes.  

 La incorporación de docentes bilingües en los cursos formando parte de una pareja 
pedagógica es bienvenida por las comunidades y promueve la participación.  

 La llegada de oferta formativa a las comunidades tiene una buena recepción e 
incentiva a la demanda de nuevas actividades de formación, capacitación laboral y 
actividades productivas. 

 La realización de cursos que contemplan sus necesidades como comunidad genera 
gran interés y crea nuevas demandas de formación profesional. 

 La asistencia técnica y acompañamiento de los proyectos comunitarios (productivos, 
formativos, etc.) motiva la participación, particularmente de mujeres y jóvenes. Al 
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mismo tiempo el proceso de intercambio de conocimientos que se genera empodera 
a las comunidades y fortalece su participación como contraparte de proyectos. 

 

Estas lecciones refuerzan la necesidad de profundizar y financiar las líneas de acción que 

permitan salvar las dificultades descriptas y garantizar la igualdad de acceso de los y las 

jóvenes indígenas a los programas de empleo.  
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Cuadro 2. Personas indígenas registradas en Programas de la Secretaría de Empleo según 
tramos de edad. Años 2008-2014 

       

        Edad n° personas 
      

18-25 
5145 

      
26-35 

3448 

      
36-45 

1827 

      
46-55 

1194 

      
Mayores 56 

956 

      
Menores 18 

14 

      

Total 

 

12.584 

       
Cuadro 2. Personas que se reconocen pertenecientes a un pueblo 
originario por región  

      Región n° personas 
    

BUENOS AIRES 
1532 

    
CENTRO 

595 

    
CUYO 

820 

    
NEA 

3796 

    
NOA 

5433 

    
SUR 

1449 

    
TOTAL 

13.625 
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Cuadro 3. Personas indígenas que participaron de Programas de Empleo. Por año y Programa  
 

     
          2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Total general 

PJH 
                             1.279                   986                   178                     30                        1.293  

PJMyMT 
                                     7                   162                   525               1.809               2.168               2.065               1.476                  3.452  

PNE 
                             1.549               2.295               2.932               1.652                   666                   771                   716                  5.029  

SCE 
                                475                   797               2.585               3.038               2.855               2.115               1.359                  5.224  

Total 
                             3.162               3.971               4.659               5.438               5.365               4.608               3.072                  9.912  

* Los totales no son la suma de las filas ni de las columnas, sino la cantidad de personas distintas en todo el período (filas) y en todas las provincias (columnas). Una misma persona puede 
participar en la misma prestación en distintos años y en distintas provincias. 
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Cuadro 4. Personas indígenas asignadas a Certificación de Estudios Formales por provincia y por año de 
participación 

       

               

Oficina Provincia 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
Total 

general 

CAPITAL FEDERAL 1 1 2           34 35 1 1 56 

BUENOS AIRES   3 8 19 21 27 39 39 225 107 62 25 364 

CORDOBA     1 1 3 2 10 7 2 6 3 1 24 

SANTA FE   2 3 3 8 13 25 34 44 46 8 13 117 

LA RIOJA       1   2 1 1 1   3 2 7 

MENDOZA 1 1 10 8 9 7 28 42 114 60 29 9 188 

SAN JUAN         1   4 10 15 2 4 7 30 

SAN LUIS                 1       1 

CORRIENTES     1 1 1 1             3 

CHACO 1 2 5   37 55 136 191 679 298 178 145 1003 

ENTRE RIOS             1 1 1 2 1 4 6 

FORMOSA       47 84 100 124 54 332 218 305 82 668 

MISIONES       2 1 3 13 10 10 7 8 10 33 

CATAMARCA           1     5 2 25   31 

JUJUY   43 20 42 63 73 45 141 44 46 46 48 454 

SALTA       4 11   18 13 79 52 47 20 146 

SANTIAGO DEL 
ESTERO                 1       1 
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TUCUMAN     1 4 3 4 9 11 25 23 15 8 56 

CHUBUT   5 6 4 17 13 17 27 29 27 31 14 102 

LA PAMPA                 1 2 1   2 

NEUQUEN   2 1 7 4 6 10 30 47 41 33 29 126 

RIO NEGRO         3 1 7 67 82 59 47 41 191 

SANTA CRUZ                     1   1 

TIERRA DEL FUEGO           1             1 

Total General 3 59 58 143 266 309 487 678 1771 1033 848 459 3604 
 
* Los totales no son la suma de las filas ni de las columnas, sino la cantidad de personas distintas en todo el período (filas) y en todas las provincias (columnas). Una misma persona puede 
participar en la misma prestación en distintos años y en distintas provincias. 
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Cuadro 5. Número de personas indígenas asignadas a cursos de Formación Profesional según 

provincia y año 

 

      

         

REGION Provincia  

 
2003 

 
2004 

 
2005 

 
2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Total 
general 

   Buenos 
Aires 

CAPITAL 
FEDERAL 

   1   1 1 7 10 7 4 2 25 

   
  

BUENOS 
AIRES 

 9 5 8 5 9 26 48 73 20 21 19 178 

   
CENTRO CORDOBA 

  1    1 5 3 1 7 13 6 26 

   
  SANTA FE 

  1  3 5 12 17 27 35 21 19 107 

   
CUYO LA RIOJA 

            1 1   2 4 

   
  MENDOZA 

  2 10 9 18 16 23 14 16 15 17 113 

   
  SAN JUAN 

  4 2   3 4 7 15 9 1   38 

   
  SAN LUIS 

    2   1 3 2 1     6 

   
NEA 

CORRIENT
ES 

      1 3 1         4 

   
  CHACO 

 11 10 2 3 21 34 26 16 36 42 34 186 
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ENTRE 
RIOS 

          1 2 1 1   4 

   
  FORMOSA 

    9 14 394 487 549 35 233 45 653 

   
  MISIONES 

  1      1   3   6 1 11 

   
NOA 

CATAMAR
CA 

  2 2 1   9 5 4 1 7   25 

   
  JUJUY 

4 21 19 37 49 90 86 319 68 26 80 180 756 

   
  SALTA 

  2 2 1 6 12 11 22 36 16 22 93 

   
  TUCUMAN 

 1 2 3 8 1 4 11 15 56 38 34 115 

   
SUR CHUBUT 

   2 1 3 17 27 16 14 16 17 82 

   
  LA PAMPA 

              2 1 2 4 

   
  NEUQUEN 

17 20 9 6 10 5 1 4 20 19 38 36 123 

   
  

RIO 
NEGRO 

    3 7 5 23 50 29 57 26 151 

   
  

SANTA 
CRUZ 

                2 2 4 

   

  

TIERRA 
DEL 
FUEGO 

    
    1 1 2 2   1 5 
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Total 
general   

21 62 58 75 104 185 632 1024 910 353 612 465 2703 

   * Los totales no son la suma de las filas ni de las columnas, sino la cantidad de personas distintas en todo el período (filas) y en todas las provincias (columnas). Una misma persona puede 

participar en la misma prestación en distintos años y en distintas provincias   
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           Cuadro 6. Número de personas indígenas asignadas a acciones de Entrenamiento para 

el Trabajo según provincia y año 

 
      

 REGIÓN Provincia  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
Total 

general 
   Buenos 

Aires 
CAPITAL 
FEDERAL 

    4 3 2 2 6 

   
  

BUENOS 
AIRES 

   4 48 75 75 68 137 

   
CENTRO CORDOBA 

     1 2 2 3 

   
  SANTA FE 

  5 10 15 113 152 134 207 

   
CUYO LA RIOJA 

   1 14 2 3 2 17 

   
  MENDOZA 

  1 1 3 13 15 10 29 

   
  SAN JUAN 

  1 3 19 25 34 31 53 

   
NEA 

CORRIENT
ES 

 2 4 1 1   8 12 

   
  CHACO 

 11 44 38 22 63 97 133 200 
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ENTRE 
RIOS 

   6 7 2 1 1 8 

   
  FORMOSA 

 1 13 3 8  1 3 18 

   
  MISIONES 

 1 2 2 1  1 2 7 

   
NOA 

CATAMAR
CA 

     10 32 72 82 

   
  JUJUY 

12 18 4 24 439 968 895 840 1231 

   
  SALTA 

  9 9 12 23 107 93 126 

   

  

SANTIAGO 
DEL 
ESTERO 

     1 1 1 1 

   
 TUCUMAN 

1 1 15 17 57 40 45 81 145 

   
 SUR CHUBUT 

   1 5 9 8 9 20 

   
  NEUQUEN 

  2 3 16 23 12 10 41 

   
  

RIO 
NEGRO 

   9 20 31 27 21 70 

   Total 
general   

13 34 100 132 691 1402 1510 1523 2413 
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* Los totales no son la suma de las filas ni de las columnas, sino la cantidad de personas distintas en todo el período (filas) y en todas las provincias (columnas). Una misma persona puede 
participar en la misma prestación en distintos años y en distintas provincias. 
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Cuadro 7. Número de personas indígenas que realizaron 

acciones de Inserción laboral según provincia y año 

 

           

Oficina Provincia 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
Total 
general 

CAPITAL FEDERAL 1           2     3 

BUENOS AIRES 3 3 2 2 3 1 3   1 13 

SANTA FE 1           1 1   3 

LA RIOJA           12 12 13 13 13 

MENDOZA           1       1 

SAN JUAN       2 2 2 2     2 

CORRIENTES       1 2 2       2 

CHACO   1 2 2 1 1   2 4 11 

ENTRE RIOS 1 1 2             2 

FORMOSA     1 5 6 2 1 8 8 14 

MISIONES       1 1 2 1 1   4 

JUJUY 1 6 5 3 2 4 100 189 80 203 

SALTA       2 3 9 8   14 25 

TUCUMAN       1 1 1 1     1 

CHUBUT           2 3 4 3 9 

NEUQUEN         1 1 1 1 7 9 
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RIO NEGRO         7 7   11 5 21 

  7 11 12 19 29 47 135 230 135 336 

Total General           
* Los totales no son la suma de las filas ni de las columnas, sino la cantidad de personas distintas en todo el período (filas) y en todas las provincias (columnas). Una misma persona puede 
participar en la misma prestación en distintos años y en distintas provincias. 
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Cuadro 8. Número de personas indígenas que realizaron acciones de Autoempleo según provincia 

y año 

 

             

Oficina Provincia 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
Total 
general 

CAPITAL FEDERAL 
          

1 1 1 

BUENOS AIRES 
 

2 3 3 32 39 45 14 10 9 7 5 53 

CORDOBA 
           

3 3 

SANTA FE 
 

1 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 3 

LA RIOJA 
    

1 1 1 1 1 
   

1 

MENDOZA 
 

9 10 10 9 7 8 2 1 1 1 
 

11 

SAN JUAN 
    

1 2 4 4 7 6 6 1 7 

CHACO 
 

4 5 7 11 11 9 6 6 8 6 2 16 

FORMOSA 
 

13 14 13 12 12 13 2 1 2 3 8 23 

CATAMARCA 
 

1 1 
 

1 1 1 1 
    

1 

JUJUY 1 78 14 15 24 37 34 17 29 68 105 123 253 

SALTA 
    

1 1 1 1 1 1 
  

1 

SANTIAGO DEL 
ESTERO  

     
1 1 2 2 2 

 
2 

TUCUMAN 
  

1 1 1 1 
  

3 3 3 11 14 

CHUBUT 
        

1 1 
 

2 3 
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LA PAMPA 
   

1 1 1 1 1 1 1 1 
 

1 

NEUQUEN 
  

5 5 6 9 9 7 6 2 3 4 13 

RIO NEGRO 
 

2 6 5 6 6 4 
 

3 4 6 6 12 

 Total General 1 110 61 62 108 129 133 58 73 109 145 167 418 
 
* Los totales no son la suma de las filas ni de las columnas, sino la cantidad de personas distintas en todo el período (filas) y en todas las provincias (columnas). Una misma persona puede 
participar en la misma prestación en distintos años y en distintas provincias. 
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4. Proyecto de Orientación, Formación e Inclusión Laboral de Jóvenes  

El Proyecto de Orientación, Formación e Inclusión Laboral de Jóvenes tiene por finalidad 
apoyar la consolidación del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo (PJMyMT), creado por 
la Resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 497/08. Dicho programa 
se propone generar oportunidades de inclusión social y laboral para las y los jóvenes, a través 
de acciones integradas destinadas a finalizar la escolaridad obligatoria, realizar experiencias de 
formación y/o de prácticas calificantes en ambientes de trabajo, iniciar una actividad 
productiva de manera independiente o insertarse en un empleo.  
 
Para ampliar la cobertura y el alcance geográfico del Programa y mejorar el desempeño de las 
prestaciones destinadas a la población juvenil es necesario fortalecer el Sistema de Formación 
Continua y la Red de Servicios de Empleo. Para ello, el Gobierno nacional está tramitando el 
financiamiento del Proyecto de Orientación, Formación e Inclusión Laboral de Jóvenes a través 
de un préstamo del Banco Mundial. El mismo dará continuidad a las acciones iniciadas en el 
marco del Préstamo BIRF N° AR-7474 “Proyecto de Desarrollo de un Sistema de Formación 
Continua”, el que financió parcialmente el desarrollo del PJMyMT, a través de las acciones 
incluidas en el Componente C denominado “Fomento del Empleo para Jóvenes a través de 
Servicios de Empleo, Educación, Capacitación y Pasantías”. 
 
Las acciones que viene desarrollando el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
resultan convergentes y complementarias a las propuestas por el“Programa de Respaldo a 
Estudiantes Argentinos” (PROG.R.ES.AR), creado el 23 de enero de 2014, por Decreto N° 
84/2014 del Poder Ejecutivo Nacional. PROGRESAR tiene por objetivo la inclusión social y 
laboral de los y las jóvenes entre 18 y 24 años de edad, brindando las oportunidades de 
finalizar la escolaridad obligatoria, iniciar o facilitar la continuidad de una educación superior y 
realizar experiencias de formación y/o prácticas calificantes en ambientes de trabajo. En la 
implementación del PROG.R.ES.AR, si bien la administración y gestión está a cargo de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), el MTEySS integra el Consejo 
Consultivo y desarrolla acciones que tienen por objeto la capacitación e inserción laboral 
destinadas a los jóvenes, a través del PJMyMT; y administra la acreditación de centros de 
formación profesional habilitados.  

4.1 Objetivos del Proyecto 
 

Promover la inclusión social y laboral de las y los jóvenes de 18 a 24 años de edad, con 
residencia permanente en la República Argentina, que se encuentren desocupados y no hayan 
finalizado sus estudios obligatorios a través de acciones integradas que les permitan identificar 
el perfil profesional en el cual deseen desempeñarse, que deseen finalizar su escolaridad 
obligatoria, realizar experiencias de formación y/o de prácticas calificantes en ambientes de 
trabajo, iniciar una actividad productiva de manera independiente o insertarse en un empleo.  
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4.3 Beneficiarios del proyecto 
 

Las y los jóvenes de dieciocho (18) a veinticuatro (24) años de edad, inclusive, que residen en 
forma permanente en el país, que no completaron el nivel primario y/o secundario de 
educación formal obligatoria, se encuentran en situación de desempleo y suscriben un 
convenio de adhesión con el Programa. 

Las y los jóvenes que superan el límite de los 24 años durante su permanencia en el Programa, 
pueden continuar hasta veinticuatro (24) meses contados desde su incorporación, a efectos de 
completar su participación en las prestaciones definidas en su proyecto formativo y 
ocupacional. Las y los jóvenes que completan sus estudios secundarios en el marco del 
Programa pueden permanecer en el mismo por un plazo de hasta doce (12) meses. 

Las y los jóvenes incluidos en el Programa de Respaldo a Estudiantes Argentinos 
(PROG.R.ES.AR) pueden asistir a los cursos que se dictan en el marco del PJMyMT y se 
encuadran en lo normado por el Decreto N° 84/14 y sus normas reglamentarias, a fin de 
acceder a la prestación PROG.R.ES.AR. 

 

 4.4 Componentes del Proyecto 
Para alcanzar los objetivos previstos, el Proyecto contará con los siguientes componentes: 

COMPONENTE 1: FORTALECIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y 

MEJOR TRABAJO EN TODO EL PAÍS. 

Objetivo general 

Ampliar el alcance geográfico del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, llevándolo de las 
actuales 360 Oficinas de Empleo Municipales a 420 que implementen el Programa al finalizar la 
vida del Proyecto; e incrementar la cobertura, sumando 270.000 jóvenes a las distintas 
prestaciones que ofrece el Programa. 

 

Objetivos específicos 

Mediante el financiamiento de las ayudas económicas dirigidas a los jóvenes, se promueven 
dos objetivos específicos: 

a. Incentivar la participación de los jóvenes en los procesos de orientación, formación e 
inclusión laboral que prevé el Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo; 

b. Contribuir a la protección social de los jóvenes, mejorando el ingreso de sus hogares. 
 

COMPONENTE 2: APOYO A ACCIONES DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE JÓVENES. 
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Objetivo general 

Promover la incorporación de trabajadores jóvenes en las acciones de Orientación y de 
Formación Continua con el propósito de mejorar su empleabilidad. 

 

Objetivos específicos 

1. Incrementar y mejorar los Cursos de Introducción al Trabajo; de Apoyo a la 
empleabilidad y participación ciudadana para los participantes del PJMyMT y el 
PROGRESAR; 

 Desarrollar cursos de formación profesional con contenidos atractivos para las 
poblaciones jóvenes. 

 Promover la articulación entre las instituciones que implementan los Cursos de 
Introducción al Trabajo; de Apoyo a la Empleabilidad; de Acceso a Nuevos Derechos y 
Participación Ciudadana; y las de formación continua.  

 Elaborar y registrar normas basadas en competencias laborales para puestos de 
trabajo en sectores prioritarios en el marco del SNFC. 

 Formar y registrar evaluadores en normas de competencias laborales. 
 Evaluar las competencias laborales de los trabajadores jóvenes. 
 Fortalecer y certificar la calidad de gestión de las Instituciones de Formación Continua 

en temas vinculados a la formación docente, el equipamiento, la mejora de 
infraestructura y el seguimiento de egresados 

 Fortalecer y promover el impacto territorial de los Consejos Sectoriales de Formación 
Continua y Certificación de Competencias Laborales. 

 

COMPONENTE 3: FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO ORIENTADO A REFORZAR EL 

SERVICIO DESTINADO A ASISTIR A JÓVENES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LABORAL, SOCIAL Y EDUCATIVA. 

Objetivo general 

Apoyar las acciones de fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión de políticas 
públicas de empleo, formación profesional y procesos de orientación e intermediación laboral 
en espacios geográficos locales y regionales. 

Objetivos específicos 

 Ampliar la cobertura geográfica actual de la Red de Servicios de Empleo; 
 Incrementar el número de personas con problemas de empleo atendidas por las 

oficinas de la Red; 
 Mejorar cualitativamente la capacidad técnico operativa de las Oficinas que integran la 

Red de Servicios de Empleo. 
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 Incrementar y mejorar los servicios generados y brindados por las Oficinas, en especial 
el de apoyo a la búsqueda de empleo. 

 Incrementar los resultados obtenidos por la red de Servicios de empleo, especialmente 
en relación al sector productivo privado (Inserciones y entrenamientos laborales) 

 

4.5. ALCANCE GEOGRÁFICO: Todo el Territorio Nacional. 

4.6. LOCALIZACIÓN: Las inversiones se implantarán en los 580 Municipios que cuentan con 
Oficinas o Unidades de Empleo que integran la Red de Servicios de Empleo, distribuidos en 
todas las Provincias y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, se implantarán en 
las 500 Instituciones de Formación Profesional, ubicadas en los municipios que cuentan con 
Oficinas o Unidades de Empleo Municipal, que tienen a su cargo el dictado de los talleres o 
cursos de capacitación laboral dirigidos a los jóvenes de 18 a 24 años. 

Se priorizará para las inversiones aquellos Municipios que presentan una alta densidad de 
población joven desocupada. Asimismo, se priorizará la máxima distribución geográfica de 10 
sectores (comercio, metalmecánico, automotriz y motos, construcciones, turismo-hotelería-
gastronomía, industrias culturales, alimentación, industria de la madera y mueble, textil, y 
software) y aquellas instituciones y ofertas vinculados a otros sectores de actividad definidos 
territorialmente como más atractivos para promover la inserción social y laboral de los 
jóvenes. 

 

5. Acciones propuestas para la implementación del Plan para Poblaciones 

Indígenas (PPI) en el Proyecto de Orientación, Formación e Inclusión 

Laboral para Jóvenes (POFILJ) 

 
En el marco del Proyecto se ha elaborado una propuesta destinada a los y las jóvenes 
pertenecientes a poblaciones indígenas para asegurar el acceso a los dispositivos de formación 
y empleo previstos en el mismo.  
 
Este documento presenta en el punto 4 una breve descripción del “Proyecto de Orientación, 
Formación e Inclusión Laboral de Jóvenes” a los efectos de difundir entre las comunidades y 
sus dirigentes dicha información para iniciar un proceso de consulta. Al mismo tiempo, se 
propone para cada componente un marco de actuación que beneficiaría particularmente a las 
poblaciones indígenas en función de sus intereses, valores y pautas culturales. Una vez 
realizados los procesos de consulta se acordará, para cada provincia y cada pueblo, el Plan 
para Pueblos Indígenas (PPI), destacando las acciones que serán priorizadas a lo largo del 
proyecto.  
 
Si bien el POFILJ no es específico para pueblos indígenas, ya que su población objetivo alcanza 
al conjunto de los y las jóvenes de 18 a 24 años que se encuentran en situación de desempleo 
y no han finalizado los estudios formales obligatorios, cabe señalar que un importante número 
de jóvenes indígenas están en condiciones de ser sujetos beneficiarios de esta política. Por 
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ello, es necesario garantizar la accesibilidad de dicha población al PJMyMT, aportando un 
enfoque particular que permita una aproximación respetuosa de la cuestión indígena, 
incorporando la interculturalidad, como una visión apropiada para la inclusión social de estos 
pueblos. 
  
 A los efectos de ajustar las propuestas generales a las necesidades culturales de cada etnia, en 
los acuerdos que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social alcance con las 
administraciones provinciales, municipales y/o con las organizaciones de las jurisdicciones 
donde se activa la OP 4.10 se reflejará en dichos acuerdos el compromiso de: (a) instrumentar 
los arreglos interinstitucionales que fueren pertinentes conforme a las necesidades sociales 
identificadas en relación a la población indígena que califique como beneficiaria del Proyecto, 
y (b) desarrollar acciones específicas para promover la participación de esta población juvenil.  
 
 
Si durante el ciclo del proyecto nuevas comunidades indígenas fueran identificadas en 
cualquiera de las provincias/municipios participantes del Programa, la Secretaría de Empleo se 
compromete a realizar la correspondiente evaluación social y consulta a la comunidad 
identificada y a preparar, si fuera necesario, el Plan de Pueblos Indígenas para desarrollar los 
servicios del Proyecto. Los PPI serán financiados con fondos del Proyecto, de modo tal que se 
favorezca el cumplimiento de la política de adecuación intercultural para con los pueblos 
indígenas. 
 
5.1 Acciones destinadas a la inclusión de Jóvenes Indígenas 

 
En el marco específico del POFILJ, respecto a este sector de población, se plantean líneas de 
intervención destinadas a la inclusión de los jóvenes indígenas entre los 18 y 24 años de edad. 
Los jóvenes indígenas de estas edades son, según datos del último Censo Nacional de 
Población (2010), 118.021, de los cuales 59.207 son varones y 58.814 son mujeres. Este total 
representa un 12% de la población indígena total del país estimada en 955.032 personas; 
porcentaje similar al de la población total del país en las que los jóvenes constituyen el 11,8% 
de la población. Dentro de este universo de población juvenil indígena, seguramente buena 
parte califica para el PJMyMT, al no estar escolarizados ni empleados. 
 
Conforme a los datos obtenidos del sistema de Gestión Empleo, en el período 2008- 
septiembre 2014 los/las jóvenes indígenas, comprendidos entre los 18 y 24 años atendidos por 
los diversos programas de la Secretaría de Empleo representan un total de 5278 personas, de 
los cuales 2684 son varones y 2594 son mujeres. En el mismo periodo, participaron en el 
PJMyMT 3.428 jóvenes indígenas.  

En conformidad con los diferentes componentes del Proyecto POFILJ, el área de Salvaguarda se 
propone alcanzar los siguientes objetivos:  

Componente 1: FORTALECIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR 

TRABAJO EN LAS ÁREAS DONDE RESIDE LA POBLACIÓN INDÍGENA. 
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Objetivo general 

Promover que en los municipios en los cuales reside población indígena se incremente la 

cobertura de los jóvenes pertenecientes a las comunidades, así como su activa participación en 

las distintas prestaciones que ofrece el Programa. 

 

Objetivos específicos  

 Asegurar el acceso a la información adecuada para que los y las jóvenes de los PI 
puedan participar en el PJMyMT. 

 Incentivar la participación de los y las jóvenes indígenas en los procesos de 
orientación, formación e inclusión laboral que prevé el Programa Jóvenes con Más y 
Mejor Trabajo en las localidades que activan la OP 4.10. 

 Diseñar e implementar estrategias compensatorias para la superación de barreras que 
impiden el acceso al Programa. 

 

COMPONENTE 2: APOYO A ACCIONES DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE JÓVENES 

RESPETANDO LA VISIÓN INTERCULTURAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Objetivo general 

Promover la incorporación de jóvenes indígenas en las acciones de orientación laboral y de 

formación profesional con el propósito de mejorar su empleabilidad, conforme al respeto de la 

diversidad cultural y étnica. 

 

Objetivos específicos 

 Incrementar la disponibilidad de Cursos de Introducción al Trabajo y de Apoyo a la 
empleabilidad para los participantes indígenas del PJMyMT y el PROGRESAR; 

 Adaptar las prestaciones básicas del PJMyMT -como el Curso de Introducción al 
Trabajo- de modo que los proyectos formativo ocupacionales contemplen la diversidad 
cultural. 

 Desarrollar cursos de formación profesional que apoyen las prioridades de desarrollo 
de los pueblos indígenas con contenidos atractivos para la activa participación de la 
población juvenil. 

 Promover la constitución de una red de instituciones con capacidad para brindar 
prestaciones específicas para los y las jóvenes de PI y con capacidad para acceder a las 
poblaciones rurales dispersas.  

 Capacitar a las organizaciones comunitarias indígenas en la identificación, formulación 
y gestión de proyectos de empleo y formación destinados a jóvenes indígenas. 

 Sensibilizar a los equipos técnicos de las instituciones de formación respecto de 
prácticas discriminatorias en relación con los PI en los aspectos asociados a las 
barreras de acceso al empleo y a los derechos laborales.  



 
 

 

Marco Nacional de Planificación para Pueblos Indígenas / 36 

 

“2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown,  

en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo” 

 

 

 

 

 

 

 Incluir tutores o maestros bilingües en las actividades de formación cuando resulte 
pertinente. 

 Elaborar en forma participativa proyectos de inclusión socio-laboral que incorporen las 
dimensiones culturales, las relaciones intergeneracionales y de género, los sistemas de 
producción indígenas y sus saberes ancestrales, en vinculación con los aportes de 
nuevas tecnologías, con el objetivo de que mejoren sus condiciones de producción y 
de vida.  

 Fortalecer y certificar la calidad de gestión de las Instituciones de Formación Continua 
que desarrollen formación profesional en contextos multiculturales en temas 
vinculados a la formación docente, el equipamiento, la mejora de infraestructura y el 
seguimiento de egresados. 

 Articular las acciones de formación y promoción del empleo con instituciones 
nacionales o provinciales que desarrollen proyectos productivos integrales para 
mejorar la calidad de vida de los pueblos indígenas. 

 

COMPONENTE 3: APOYO A LA RED DE SERVICIOS DE EMPLEO ORIENTADO A REFORZAR EL SERVICIO DESTINADO 

A ASISTIR A JÓVENES INDÍGENAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LABORAL, SOCIAL Y EDUCATIVA. 

Objetivo general 

Apoyar las acciones de fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión de proyectos 

de empleo, formación profesional y procesos de orientación e intermediación laboral en áreas 

donde se ubiquen comunidades indígenas. 

 

Objetivos específicos 

 Promover acciones de convocatoria específicas para alcanzar a los y las jóvenes de las 
comunidades indígenas. 

 Sensibilizar a los equipos técnicos de las OE respecto de prácticas discriminatorias en 
relación con los PI en los aspectos asociados a las barreras de acceso al empleo y a los 
derechos laborales.  

 Capacitar a los equipos técnicos de las OE para que identifiquen y promuevan 
localmente la realización de prestaciones pertinentes para los jóvenes de pueblos 
indígenas. 

 Incluir auxiliares interculturales en las OE para facilitar los canales de comunicación 
con la población indígena, favoreciendo la eliminación de las barreras lingüísticas.  

 Brindar apoyo a las OE con materiales específicos para la difusión e información 
(material bilingüe gráfico, spot radiales, otros) sobre el PJMyMT. 

 Promover el desarrollo de operativos territoriales para la convocatoria, promoción e 
inscripción en los programas y acciones contemplados por el PJMyMT que se 
gestionan desde las oficinas de empleo. 

 
5.2 Población objetivo a alcanzar con el Proyecto 
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Los y las jóvenes de pueblos indígenas que cumplan con los criterios de elegibilidad, es decir 
tengan de 18 a 24 años, residan de manera permanente en el país, no hayan completado los 
niveles de educación formal obligatoria y se encuentren en situación de desempleo.  

La población juvenil considerada será aquella que se autorreconozca como perteneciente o 
descendiente en primera generación de pueblos indígenas y que resida en las provincias y 
municipios que constan en el ANEXO I del presente documento.  

5.3 Meta propuesta para los años 2015-2018 en las provincias donde se aplica la OP 4.10:  

 6500 jóvenes pertenecientes a Pueblos Indígenas o que se identifiquen como 
pertenecientes a alguno de ellos, que residan en las localidades que activan la OP 4.10.  

 40 cursos de CIT a dictarse en las comunidades indígenas o en zonas accesibles para 
los jóvenes indígenas.  

 Financiamiento para la remoción de barreras, (horas cátedra de docentes bilingües, 
costos de traslados, desarrollo de materiales didácticos culturalmente compatibles y 
piezas de difusión bilingües, entre otros). 

 30 talleres para la Formulación de Proyectos productivos destinados a jóvenes en las 
comunidades indígenas. 

 10 talleres de formación de técnicos territoriales zonales con orientación para el 
acompañamiento de proyectos productivos en comunidades indígenas. 

 15 Talleres de sensibilización para la superación de prácticas discriminatorias 
destinados a técnicos de las OE e Instituciones de Formación. 

 Consultorías para desarrollar acciones específicas que vinculen a los jóvenes indígenas 
con redes institucionales locales. 

 Consultorías para el acompañamiento en la formulación y ejecución de proyectos 
productivos para jóvenes indígenas. 

 36 Cursos de interés comunitario tales como: fortalecimiento de competencias básicas 
y transversales (organizacionales, etc.).  

 30 cursos de recuperación de técnicas ancestrales y oficios tradicionales.  
 15 técnicos interculturales contratados para desarrollar acciones de acompañamiento 

y seguimiento de los/as jóvenes de las comunidades dispersas.  
 Consultorías para la sistematización de las experiencias y buenas prácticas. Evaluación 

y monitoreo. 
 

Las metas propuestas en el apartado 5.3 son provisorias y estarán sujetas a ajustes en función 
de los procesos de consulta en cada provincia y comunidad de acuerdo a las necesidades y 
oportunidades en cada territorio.  
 
El PPI, podrá incluir también las actividades que la jurisdicción desarrolle, en conjunto con sus 
comunidades, para mejorar la calidad y acceso a los servicios de educación de adultos y 
capacitación laboral para jóvenes. La sistematización de las actividades desarrolladas en el PPI 
estará debidamente documentada y servirá de insumo para el proceso de seguimiento, 
evaluación y monitoreo de los planes. 
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Para la difusión del MPPI se utilizarán mecanismos de participación e información con las 
instancias nacionales, provinciales y municipales correspondientes, descriptas en el marco 
jurídico institucional incluido en este documento. La divulgación deberá ser registrada y servirá 
de insumo para la elaboración de los PPI de las provincias o municipios. 
 
  
6. Proceso de consulta sobre el Proyecto de Orientación, Formación e 

Inclusión Laboral para Jóvenes (POFILJ) 

Se dio inicio al proceso de consulta de las bases del Proyecto de Orientación, Formación e 

Inclusión Laboral para Jóvenes (POFILJ). En primer término, fueron presentadas a la Mesa de 

Coordinación Nacional del Consejo de Participación Indígena (22/10/2014). Cabe señalar que 

en esta reunión estuvo presente el Secretario de Empleo junto a técnicos de esta Secretaría y 

del INAI. En  la misma, el Ministerio de Trabajo se comprometió a promover la realización de 

reuniones específicas en cada provincia para seguir avanzado en el diseño de proyectos con la 

participación de las Gerencias de Empleo y Capacitación laboral y los equipos del nivel central. 

Asimismo la Secretaría de Empleo firmará un convenio con el INAI en el cual se establecerá la 

articulación de acciones para favorecer la inclusión de los jóvenes a través de la consulta 

permanente a la Mesa de Coordinación Nacional del Consejo de Participación Indígena. 

Con el objeto de avanzar en los compromisos asumidos, durante los meses de octubre y 

noviembre se realizaron reuniones a nivel provincial con referentes y representantes de los 

distintos pueblos3: Qom, Mbya Guaraní, Wichí, Huarpes y Mocovíes. Dicho proceso tendrá 

continuidad en los próximos meses, para conformar las diferentes propuestas.  

Principales problemas que surgen a partir de estas reuniones: 

 Hubo coincidencia en señalar a los y las jóvenes como un grupo especialmente 
vulnerable con serias posibilidades de finalizar sus estudios secundarios, escasas 
oportunidades de acceder a cursos de formación profesional y de insertarse en 
empleos de calidad de manera dependiente o independiente. 

 A causa de la carencia de instituciones públicas de formación en las localidades 
cercanas a las comunidades indígenas, en muchos casos los y las jóvenes participan de 
cursos de formación privados de muy bajo costo pero que no son reconocidos por el 

                                                           
3 Hasta el día 6/11/2014 se mantuvieron las siguientes reuniones: Instituto del Aborigen Chaqueño: 

Secretaría de la Juventud (2/10/2014); asociaciones Wichi y Qom del Departamento Ramón Lista de la 
provincia de Formosa (6/10/2014); con referentes de la comunidad Mbya Guaraní de Tamandua en 
Misiones (3/11/2014); con la Organización de Mujeres de la Federación Wichí de Embarcación 
(5/11/2014); la Organización Territorial Huarpe-Pinkanta de la provincia de San Luis (6/11); los 
integrantes de la Mesa Directiva del Instituto del Aborigen Chaqueño (6/11/2014). También se conversó 
con la representante del Consejo Nativo de la Mujer Indígena del Chaco y se recogieron sus demandas. 
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PJMyMT y por el PROGRESAR y de este modo no pueden acceder a las ayudas 
económicas, así como también afrontan dificultades para poder sostener este gasto y 
terminar los cursos. De esta manera se excluye a un grupo prioritario de la protección 
social. 

 Las jóvenes indígenas que no estudian son madres a partir de los 14/15 años. Las 
jóvenes que continúan estudiando demoran un poco más la maternidad. Se planteó la 
demanda de recibir educación para la prevención de embarazos precoces y en general 
sobre salud sexual y reproductiva. 

 Muchos jóvenes abandonan la escuela por carecer de los recursos para financiar la 
compra de útiles, uniformes y traslados. Como resultado de la deserción escolar se 
incrementa el consumo temprano del alcohol y el nivel de alcoholismo entre los 
jóvenes es muy pronunciado. 

 

Las propuestas que se recopilaron durante el proceso de consulta son: 

 Atención prioritaria a la población indígena tanto  juvenil y adulta que tiene problemas 
laborales o que desarrollan tareas que no les permiten sostener ingresos adecuados y 
se encuentran en situación de pobreza. 

 Necesidad de capacitación laboral en oficios que a futuro les aseguren a los y las 
jóvenes un desempeño en trabajos de calidad, sea en forma dependiente o 
independiente.  

 Simplificación de los trámites para asegurar que la información llegue a las 
comunidades, ya que en muchos casos el aislamiento o las dificultades de traslado 
impiden acceder a los beneficios de los programas  nacionales. 

 Desarrollo de propuestas con la activa participación de los referentes comunitarios y 
con las autoridades de los CPI en cada provincia. 

 Encarar la problemática laboral a partir de desarrollar proyectos acordes a las 
actividades que constituyen los núcleos productivos de las diferentes comunidades 
(artesanías, producción agropecuaria, otros), así como generar las condiciones para 
poder producir (agua, instalaciones, provisión de herramientas, etc.) 

 Recuperar experiencias exitosas como la del Pueblo de Lules en Tucumán que ha 
permitido gestionar los programas con la activa participación de los dirigentes 
comunitarios, para identificar necesidades y oportunidades de proyectos, así como 
incluir aspectos que permitan preservar la cosmovisión de cada pueblo, su 
espiritualidad y sus pautas culturales  y asegurar que los y las jóvenes mantengan su 
cultura e identidad indígena.  

 Desarrollar proyectos que incluyan a la población adulta, que hoy es la más afectada.  
 Se expresó la preocupación por las dificultades  que tienen para acceder a la 

información sobre los programas tanto como resultado de requisitos que no pueden 
cumplimentar, así como por falta de acceso a las oficinas municipales que coordinan 
dichos programas a nivel local. 

 Presencia de técnicos en el territorio en forma periódica para la formación de las 
personas indígenas, la introducción de tecnología, el fortalecimiento de las 
organizaciones y la formulación y acompañamiento en los proyectos productivos.  
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 Manejo de fondos rotatorios por parte de las asociaciones de productores y 
productoras indígenas, de modo de financiar y contar con ingresos a lo largo del 
proceso productivo. 

 Constitución de centros de formación para el trabajo en las comunidades, que dicten 
cursos de forma permanente.  

 Articulación de saberes tradicionales y nuevas tecnologías. 
 Inclusión de facilitadores indígenas que transmitan los contenidos de la capacitación y 

formación profesional. 
 Fortalecimiento de la capacidad de las comunidades para la implementación de las 

acciones de capacitación y formación. 
 Especial atención a las jóvenes indígenas, el sector más postergado en sus 

oportunidades sociales y laborales, para brindarles oportunidades de inclusión, 
articulando el trabajo y el reconocimiento de sus derechos.  

 Dar continuidad a las acciones ya desarrolladas con la Secretaría de Empleo, 
aprendiendo de las experiencias y buenas prácticas y solucionando los obstáculos 
encontrados.  

 Fortalecer a los técnicos indígenas que participen de los proyectos, para dejar 
capacidad técnica instalada en los territorios.  

 Fortalecer las capacidades administrativas, de gestión y la regularización de las 
asociaciones indígenas.  

 Capacitar en albañilería, artesanía, costura, computación, formulación de proyectos, 
electricidad. 

 

Se adjuntan en anexo las actas firmadas durante las reuniones con referentes indígenas.  

 

 

 





























 

ACTA REUNION CON LA MESA DE COORDINACIÓN NACIONAL DEL CONSEJO DE 

PARTICPACIÓN INDIGENA 

 

 

 A los 22 días del mes de octubre del año 2014, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se 

realiza una reunión, a solicitud de la Secretaría de Empleo, con la Mesa de Coordinación 

Nacional del Consejo de Participación Indígena, el Secretario de Empleo del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, funcionarios del Instituto Nacional de 

Asuntos Indígenas y funcionarios de la Secretaría de Empleo a los efectos de presentar los 

principales lineamientos de las políticas para jóvenes del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social, informar sobre las oportunidades ofrecidas por el Proyecto de 

Orientación, Formación e Inclusión Laboral de Jóvenes y el Programa Jóvenes con Más y 

Mejor Trabajo, así como dar comienzo a un proceso de consultas y trabajo conjunto con 

los representantes de los Pueblos Indígenas de Argentina y el INAI para dar impulso a  las 

propuestas que resulten viables para incluir a los y las  jóvenes indígenas en el PJMyMT. 

 En primer término, se informó a los participantes sobre los principales lineamientos de las 

políticas que lleva adelante el Ministerio de Trabajo, en materia de empleo y formación 

profesional, en particular para los y las jóvenes, asimismo se realizaron comentarios sobre 

los proyectos y acciones que ya viene realizando la Secretaría de Empleo para ofrecer 

alternativas de mejora de la empleabilidad destinada a población indígena. Asimismo se 

mencionó que está en trámite la firma de una resolución del Ministro de Trabajo para la 

incorporación de la población indígena como beneficiaria del Seguro de Capacitación y 

Empleo, lo que permitirá incluir en proyectos laborales y productivos a los adultos 

indígenas, hoy no cubiertos por otros programas. 

A continuación se sintetizan las principales conclusiones que surgieron de la reunión:   

En primer lugar se tomó conocimiento sobre la necesidad, planteada por los Integrantes 

de la Mesa, de atender a la población indígena tanto  juvenil como adulta que tiene 

problemas laborales, básicamente por encontrarse desarrollando tareas que no les 

permiten sostener ingresos adecuados para cubrir sus necesidades prioritarias. 

Se planteó la necesidad de ofrecer a los y las jóvenes capacitación laboral en oficios que a 

futuro les aseguren un desempeño en trabajos de calidad, sea en forma dependiente o 

independiente.  

Simplificar los trámites y asegurar que la información llegue a las comunidades, ya que en 

muchos casos el aislamiento o las dificultades de traslado impiden acceder a los beneficios 

de los programas  nacionales. 

Desarrollar las propuestas con la activa participación de los referentes comunitarios y con 

las autoridades de los CPI en cada provincia. 



Se propuso  encarar la problemática laboral a partir de desarrollar proyectos acordes a las 

actividades que constituyen los núcleos productivos de las diferentes comunidades 

(artesanías, producción agropecuaria, otros), así como generar las condiciones para poder 

producir (agua, instalaciones, provisión de herramientas, etc.) 

Recuperar experiencias exitosas como la del Pueblo de Lules en Tucumán que ha permitido 

gestionar los programas con la activa participación de los dirigentes comunitarios, para 

identificar necesidades y oportunidades de proyectos, así como incluir aspectos que 

permitan preservar la cosmovisión de cada pueblo, su espiritualidad y sus pautas 

culturales  y asegurar que los y las jóvenes mantengan su cultura e identidad indígena.  

Los integrantes de la Mesa pertenecientes a las diferentes provincias coincidieron en 

destacar la necesidad de  desarrollar proyectos que incluyan a la población adulta, que hoy 

es la más afectada.  

Muchos referentes manifestaron la preocupación por las dificultades  que tiene para 

acceder a la información sobre los programas tanto como resultados de requisitos que no 

pueden cumplimentar, así como por falta de acceso a las oficinas municipales que 

coordinan dichos programas a nivel local. 

El Ministerio de Trabajo se comprometió a promover la realización de reuniones 

específicas en cada provincia para seguir avanzado en el diseño de proyectos con la 

participación de las Gerencias de Empleo y Capacitación laboral y los equipos del nivel 

central. 

Asimismo se avanzará en la firma de convenios tanto con el INAI como con la Mesa de 

Coordinación Nacional del Consejo de Participación Indígena a los efectos de promover 

acciones específicas para incluir a los jóvenes de las comunidades indígenas en el PJMyMT. 

Por todo lo expuesto y en función de cumplir con los objetivos de las políticas activas de 

empleo de la Secretaría de Empleo, ésta queda a disposición para iniciar el desarrollo de 

reuniones a futuro para dar curso a acciones conjuntas.  

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares, uno para cada una de las partes 

intervinientes en la reunión. 
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